
MUNICIPALIDAD DE
SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS

Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.

GONTRATO ADIUINISTRATIVO DE ARRENDAIiIIIENTO DE BlEti¡ IilIilIUEBLE

NÚMERo cERo Dos cutox Dos mrL vEtNTtuNo (No. az-zazlr.-

CUENTADAHCLA lrlo. T3-3-7.-

En el municipio de San Bartolomé Milpas Altas, Departamento de Sacatepéquez, el
quince de abril del año dos mil veintiuno; NOSOTROS por una parte ROSALIO

AXPUAC IüARTINEZ de sesenta y nueve años de edad, casado, guatemalteco,

Comerciante, de éste domicilio, con residencia en ta segunda avenida cuatro guion

cero dos, zúna uno de §an Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez, identificado con

Documento Personal de ldentificación DPI mdigo único de identificación CUI dos mil

seiscientos trece, cero dos mit cier¡to noventa y uno, cero kescientos siete (2614

021910307), ertendido por el Registro Nacional de las Personas de la repúbliea

de Guatemala -RENAP- sede de San Bartolomé Milpas AItas, Sacatepéquez,

en mi calidad de ALCAI-DE fuÍUNICIPAL, Representiante y personero Legal

de La Municipalidad de San Bartolgq',rre Milpai Altas, Departamento de sacatepéquez,

Guentadancia T tres guión tres gui :'§iete Sf&3-4 Io cual acredita con el Acuerdo de
Nombramiento número 007-2019:',..,,{e.,;, iá &rnta Electoral Departamental de
Sacatepéquez, de fecha Dore de Julio del año dos mil diecinueve y Acta de toma de

posesión número ceió Se¡s gtiion dos mil veinte, (No. 06-2020), delquince de enero del

año dos milveinte y por f1 olra parte ,'I§&BEL VEl* EZ JOP, de cincuenta y dos

años de edad, casado, gúa tte,go, agrlcuttof;,idéntificado con Documento Personal

de ldentificación CUI un mil ochoci:nt?s setenta y siete, setenta y tres mil ochocientos
setenta y cuatro, cero trescientos siete (1877 73874 0307) extendids por el Registro

Nacional de las Personas de la República de Guatemala, de éste domicilio, con

residencia en sexta calle "C" tres guión doce, zona dos de éste municipio, lugar que

señalo para recibir notificaciones, actuando en calidad de legitimo propietario de
inmueble ubicado en quinta calle dos guién cero unor zana uno, San Bartolomé Milpas

Altas, Sacatepéquez, según escritura pública número dieciocho autorizada por el
notario Julio Oseida Morales, con fecha siete de enero de mil novecientos noventa y
ocho, inscrita en el Registro Generalde La Propiedad con el número de Finca 1b764,
Folio 96, Libro 109 de Sacatepéquez" Los otorgantes hacemos constar que nos
encontramos en el libre eiercicio de nuestros derechos civiles y que las
representaciones que se eiercitan son suficientes conforme a la §, para obligarnos
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SACATEPÉQUEZ

MUNICIPAL¡DAD DE
SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS

Deportomento de Socotepéquez, Guoiemolo. C.A.

entre sí, y que en lo sucesivo y para los efectos del presente contrato nos

denominaremcs "l-A lllUNlClPALlDAD" y "EL ARRE}IDADOR" toda la documentación

relacionada se tuvo a la vista, por lo que convenimos en suscribir CONTRATO DE

ARRENDAIilIENTO DE UNA GA§A, contenido en las cláusulas siguientes.- PRIIIIIERA:

BASE LEGAL: El presente contrato se suscribe de conformidad con el Acuerdo

emitido por el Goncejo Municipal, en acta número Diez guión dos mil cuatro, del cuatro

de mar¿o de[ año dos mil cuatro; y artículos 47,48 y 49 Decreto Número Cincuenta y

siete guión Noventa y Dos (57-92), Artículo 19 que reforma el artículo 43 inciso e)

Decreto g-20f 5 Ley de 
,Contlalaciones 

del, Est3do y Sus Reformas, ambos del

Congreso de la República de Guaternala, y artículo 1,880 del Codigo Civil.- SEGUNDA:

OBJETO DEL CONTRATO: EL ARRENDADOR, en su ca{idad de propietario de una

Casa de dos niveles de cuatro ambientes, cada uno cgn las medidas de cuatro metros
por tres punto setenta metros, {4 X 3.70 mtis.}, con servicio sanitario, con una ducha y

garage, corredor, la construcción es de b.lock, losa intermedia y techo de lámina,

instalación eléctrica, servicio de aguá'y drenáie sanitario, ubicada en la dirección antes

indicada, se obliga a cederlalen'*iá¡Uamii .a fauor de la Municipalidad de San

Bartolomé Milpas,,{$3u,'§acatepéguez.- TERCERA: vALoR DEL coNTRATo y
FORMA DE PAGO: t-A MUNICIPALIDAD se compromete a efectuar los pagos at

ARRENDADOR en qncepto de arrendamiento anuat.en Ia forma siguiente: un pago

por la cantidad de siete ffii'trcscientos sesenta queEales exactos (Q. 7,360.00) y ocho

pagos mensuales por la carrtlOgd qp,, Unrmit,üóñá"i"nto" Cuarenta quetzales exactos

(.o- 1,840-00), que ya incluye.d 
stseJo'.at,ra!.9,r,"g.rgado {lvA}, para hacer un total

en el período contratado de Veintidós mil ochenta Quetzales exactos (Q. 22,080.00),

con cargo al renglón f51 Fuente 22-O1ALA001 del actual presupuesto municipal,

previa presentaciÓn de la respectiva factura contable.- CUARTA: PLAZO DEL

CONTRATO: El plazo del presente contrato tiene vigencía durante el año dos mil

veintiuno..- QUINTA: El presente contrato puede rescindirse por incumplimiento de tas

respec{ivas obligaciones; por usar el arrendatario la casa anendada con fines
contrarios a la moral o al orden'público o ta salubridad pública; por convenio expreso y

caso fortuito o de fuerza mayor que pudieran incidir en el cumplimiento del contrato.

SEXTA: MEJORA§: El arrendatario tiene la facultad de hacer en la casa anendada,
sin alterar su forma, todas las mejoras de que quiera gazar durante el anendamiento.

sÉpr¡mn: PAGo DE LOS §ERVIGIO§ BÁS|GOS: e) La Munieipatidad de san
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MUNICIPALIDAD DE
SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS

Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.

Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez se compromete al pago de los siguientes

servicios: arrendamiento por el año dos mil veintiuno y el canon mensual por seruicio

de agua potable. b) La Policía Nacional Civil se compromete a realizar los pagos de:

Energía eléctrica, teléfono y extracción de basura. OCTAVA: COHTROVERSIAS: Se

hace constar que toda controversia relativa al curnplimiento interpretación, aplicación y

efectos del eontrato, se somete¡á a la iurisdicción del tribunal de Io mntencioso

administrativc.- FüOVENA: COfifiPROññtr§C§: 1) Por parte de la Policia Haclonal Civil;
a) Conservar y cuidar las instalaciones del inmueble para su funeionamiento y utilidad

por el tiempo que dure el presente contrato; 2l Por parúe del A*endador a) Entregar

b) Poner en conocimiento del

arrendatario, en el acto de celebrarse el contrato los vicios ocultos de Ia casa y las

limitaciones y gravámenes que puedan perjdicar, c) Mantener el bien inmueble para

uso exclusivo de la Policia Nacianal Civ¡l; d) Pagar los impuestos fiseles y municipales
que gravitan sobre la casa; el Nq estorbar e! uso de la casa, a no ser por causa de

reparaciones urgentes e indispnsables. FIA!{ZA DE CUüllPLlItlllEtrlTO:

Previo a la aprobación d"L;o ; co&to @O=ra constituir a favor y a entera

satisfacción de la Municrpalidad- de'$an,,,Barto,!O é Milpas Altas, Sacategquez, una

fianza equivalente al diez por ciento (10%) delvalor total de los servicios contratados de

arrendamiento de inmueble, de confonnidad con el artículo 65 de La Ley de

Contrataciones del Estado y artículo 55 del Reglamento de dicha Ley, Acuerdo

Gubemativo No- 122-2A16 yr.sqS,: ryefa,rnra§. ACEPTAC¡Ó¡T NCI
CONTRATO; En los trirminol§,,qordicpll€ estlp,ulados, los comparecientes aceptamos

el presente contrato, el que leído Íntegramente y bien enterados de su validez y efecúos

legales, lo ratificamos y firmamos de entera conformidad en tres hojas de papel bond

con el membrete de la Municipalidad. -

Alcalde Municipal
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